
DIARIO Di3 SESIONES 

DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESTON DEL DIA 7 DEENERO DE 1812. 

Se madú pasar á la comision de Justicia un oflcic 
del Ministro interino de Gracia y Justicia, al cual acom- 
pañaba Ia kta d8 los empleos y gracias concedidas por 
el Ninisterio de SU cargo en el mes de Dicienbre cl- 
timo. 

Hfibjéndose leido el dictámen de la comision de Ha- 
cienda, acerca de una instancia de D. Juan José Marcó 
de2 Pont, remitida por el Ministerio de la Guerra, sobre 
cl asunto de la fábrica de fusiles establecida por aquel en 
la villa de Pontevedra, del cual se ha hecho mencion en 
otras sesiones, se resolvi0, R propuesta de algunos seiiores 
Diputados, que so reuniesen todos los antecedentes de 
este negocio, y se diese cuenta dc él en la sesion del dia 
inmediat.0. 

La comision de Justicia presentó el siguiente dictá- 
men, que quedó aprobado: 

«SeFior, la comision de Justicia ha examinado la re- 
presentacion de la Junt,a superior de la Coruña de 16 de 
Setiembre próximo pasado, en que á beneficio de las 
consideraciones que expresa, solicita la reforma del de- 
creto de 21 de Julio anterior, por el cual, despues de 
imponer á las Juntas provinciales y comisiones de parti- 
do y de pueblo la obligscion de prestar sin escusa ni di- 
lacion alguna rî los generales los socorros y auxilios que 
pidieren, quedándoles la facultad de representar al GO- 
bierno si observasen algun exceso ó abuso, autoriza 
V. M. á los generales para compelerlas á prestarlos, en 
el caso finito de que fuesen morosas, dando parte al Go- 
bierno de IO practicado, y motivos que hubiesen tenido. 

La Junta dice quedó sorprendida con dicha resolucion 
al considerar las consecuencias que podian resultar á di- 
chas corporaciones, reunidas solo por el interés que re- 
dunda á todos los espaÍíoIes en defender sus más ssgra- 
dos derechos, y que ya sin semejante providencia se vieron 
varias de ellas atacadas y compelidas por Ia fuerza 6 
aprontar efectos que PO existian en su distrito, Y hasta la 

misma Junta lo fu8 por las tres compañías de qrtillerfa, 
como lo expuso á la Regencia. 

Que ya en otra ocasion hizo presente á V. N., por me. 
dio de la Regencia, que si aquellos cuerpos se considera- 
ban inútiles se disolviesen, y en caso contrario, fuesen tra- 
tados por las qutoridadeg militares con el xqiramiento y 
decoro debido á unas gentes que abandonarqn sus como- 
didades por servir al público y á los mismos que acaso 
quisieran aniquilarlas. 

Que la Junta cifró su principa1 conato en obsgrvar las 
órdenes de 10s respectivos Gobiernos que precedieron al 
actua!, penetrada de las consecuencias de una anarquía; 
se desveló en proporcionar al soldado las comodidades po- 
sibles que estaban á su alcance ; y cuando esperaba el 
único premio de sus afanes en ver la reunion del militar 
con el paisano, se hallaba con la citada órden, segun la 
cual no extrañarian los componentes la Junta verse com- 
pelidos á los imposibles, que acaso un general por un 
:oncepto equivocado ó siniestras relaciones, se 18 antojase 
:xigir 6 mantener un ejército que no podian sin auxilios 
:xteriores, y en fin, á ser el juguete del capricho y de la 
arbitrariedad, decididos por lo mismo algunos á abando- 
lar un encargo que despues de tantos trabajos solo lea 
?roducirA desazones, y acaso tambien la muerte. 

La comision, que si bien conoce la delicadeza de la 
nateria y los peligros de una desavenencia, +stá penetra- 
da de la necesidad de sostener el decreto de 21 de Julio, 
se persuade que el ánimo de V. N. nunca ha sido ni pue- 
de ser que IOE generales abusen de la autoridad que se lea 
concede, queriendo exigir imposibles de las provincias y 
sus Juntas. No es fácil adivinar hasta qué extremo pu- 
diera llegar la necesidad de un ejército, ni los gsfuerzos 
que caben en el territorio para remediarla. 

Las Juntas superiores deben obrar con mucha activi- 
dad para el acopio de los socorroa y auxilios neceqarios á 
la tropa: los generales y sus subalternos deben igualmente 
conducirse con las Juntas y comisiones de los partidos, 
de manera que nunca puedan dudar de su atencion y 
consideracion, y de que cuando llega á entrar la ley dura 
del apremio, este lo exige una necesidad imperiosa, y se 
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extiende ticamente d su remedio y S lo que cupiere en 
la posibilidad de los contribuyentes para evitar unos da- 
?i0e que en otra manera no. podrian repararse. í 

En suma, en semejantes casos solo la prudencia eg la 
que puede vencer los inconvenientes, y ouando faltare en 
la8 Juntas d en los generalas, et Gobierno sabrá hacer 
rewnsables de los daños á los verdaderos causantes. La 

p%a para salvarse exige de todo viviente grandes sacri- 
ficios; y aef, opina la comision que remitiéndose al Consejo 
de Regencia la repreaentacion de la Junta para su mejor 
instraccion, se le diga reencargue 6 loa generales deios 
ejércitos la macha consideracion que deben tener B las 
Juntas superiores, J el detenimiento y circunspeccion con 
que &be6n aninar eu la ejeeueion del decreto de 2 1. 
de Julio; manìfeatando sí la Junta de la Cmuña que P. M. 
se haha plenamente satisfecho de EU patriotismo y del de 
todos aquellos naturales, p no duda redoblarán sus es- 
fienoS y servicfos indispansablss en toda la Penínsuh para 
0dVtU la P&tria: que la ley imperiosa de la necesidad es la 
que ha dictado el consabido decreto por punto general 
para evitar los males incalculables que de otro modo po- 
drk.~ mguim, y que loa generales de los ej6rcitos se ha- 
llan bien prevenidos de la circunspeccion y miramiento 
con que deben tratar á las Juntas en el caso apurado que 
contiene dicha resolucion, con- dem&s que pareciere al 
Consejo de Begencia decirle acerka de los auxilios que por 
ahora 6 con el tiempo puedan suministrarse 4 aquella 
provincia. V. M.-no obstante resolver&, como siempre, lo 
Riba eoIi.ibmei 

Cádiz, etc. D 

‘-L 

-Q&dS @mlmeW aprobado el Biente dfe%~mSn; 
preaclntade +or las eontisione3 de Maj%a y ‘Piemios re- 
tIlmhI3.~ 

-< 

tSeñor, prohibido sor V. Y. en 27 dé ‘iAgosto titi- 
mo el conceder grados miíítartw que no faesen efectivos, 
y extendida esta prohibícion B la Beal armada, parecid al 
Cons@ de Begencia que tia tal providencia podria ‘ser 
umtraria en ella d los mismos fhrea que V. M. se propu- 
so al pronunciarla; por cuya razon, y creyendo despnes 
de sus meditaciones y consultas sobre la materia, que de 
no ‘segukss en la marina la pr&tica de láa graduaciones, 
resaltarísn acaso gravísimos inconvenientes, deseoso’ de 
precaver& biso presente B V. M. Por msdio del encarga- 
do del Dsepaoho de este ramo (K$#s Za r& &¿ Ctia 8 de 
OetwW Us@, qae eu la ínarina~~~ia se habian prodi- 
gado las graduasiones, ni faeron apetecidaspor los oflcis- 
les del cuerpo general de” la ar&‘L;da, S causa de las casi 
ningunas ventajas que lesofreclan, en comparacion de las 
de los del ejército, puesto que sobre no poder obtener apae- 
Uos nt& gradaaaion que la del empleo inmediato efectivo, 
ni gsuar 1~4s antigüedadque á losasaendidos con la mis- 
má fech 6 IS propiedad, con aIguuas otras ventajas ‘de 
mucho meuós valor, sus efeotos no han producido por lo 
tanto los pkjuíeios al. servicio y el descontento 5 la ‘ofl- 
vialidad que con justíeia motivaron BU prohibicion en el 
ej6reito; la sual; atendidas las consideraciones expuestas, 
deja&-de a8r fitü respecto del cuerpo general, en sentir 
del Consejo de Regencia; pero podria ser nociva en gran 
mtuera, añade, 6 loa cuerpoa de infanterfa, artitlerfa, pi- 
lotos, kíarínerfrry maestranza, que fbrman el todo de la 
armada, auyoe indivSduo& si despues de llegar & las pri- 
meras ePas& de atkrgentos; condestables, pilotos, coatra- 
maestres y maestros mayores, oontrajesen el mérito de 
rlipaes aornbatea Ria npr e4 el hwoimo que requtw 

el reglamento de la órden de San Fernando, 6 bien hicie- 
aen otros servicios interesantes propios de su instituto, 
no halla el Consejo de Regencia que puedan obtener un 
prsmio menos gravoeo al Estado que el de las graduacio- 
nes establecidas, ni ua alioiente igual por las tales cuales 
dietiñciones y honores que las están asignadas. Aaf, que 
propone B V. bf. continúe el sistema de las graduaciones 
militare8 en la marina, 6 bien se sirva establecer un 6r- 
den gradual de premios honorifieos para los benem6ritoa 
Ie ana diferentes cuerpos, B fln de estimular 6 sua indi- 
víduos en tan penosa carrera. 

Las comisiones de Marina y Premios, á, cuyo exámen 
é informe se sirvió V. M. resolver pasara este negocio, en 
vista de los sólidos fundamentos aobre que, .aegeo acaba 
de oir P. IU., apoya su propuesta el Consejo de Regencia, 
no pueden menos de manifestar su conformidad aon ella 
en cuanto B la continuacion de -has gra&mcionee militares 
en las cbwea y cuerpos particulares de ía armada qne que- 
dan expresados, al paso que no pueden convenir en 6r- 
den i que se concedan 4 108 oficiales del cuerpo general, 
aon quienes debe regir la prohibicion decretada por V. M. 
para con loa del ejército. Se fundan las comisiones para 
lo primero, además de en las poderosas razones alegadas 
por el Consejo de Regencia, en que aun euando ae acce- 
die8e 6 su propoeicion en esta parte, no por e80 ae alte- 
rarla el decreto de V. hf.; prohibitivo de loa grados de 
empleos superiorea al efectivo que se ejerce; pues siendo 
su verdadero objeto el evitar la confusion que ocasiona 
sn& nnos y otros, los Perjuicios que causan, y hasta el 
desprecio á que desgraciadamente ha dado lugar su proi 
digalidad, las comieriones entieuden que ninguno de eetoe 
malea puede tenerlo; tratándose de los individuos de lah 
clases precitadas, si se considera que sin embargo de ker 
las graduaciones de empleos del cuerpo general de la ar- 
madal no pueden usar sino sobre el uniforme del. suy. par - 
ticirla? d& bietntivo wrrwpondiente, que poro lo’ coman 
son una ti& cbndecoracíon, y que nunca sehQ dispen’- 
sado oon profuaion, haciéndose por lo mismo muy apre - 
eiablee para unos hombres que llegan 6 obtenerlas ál ca, 
bo de muchoa años de servicios de: mar y guerra. En cuaa- 
to B lo segundo, es decii, con respecto 4 1os’oflciaIes del 
cuerpo general dela armada, ya el Consejo de Regencia 
ha significado bastantemente el corto beneileío que lea re - 
sulta de tales graduaciones, cuando se limita 8 manifes- 
tar que su supresion ~dejaría de ser btil; por lo tanto, las 
comisiones opinan que deben de ser comprendidos ,en el 
‘decreto dé V, M. da 27 de Agosto d!timo, para que se 
vertique la correspondenda de grados de níarina don los 
de1 ejér&o que~estable~éaquellaordenanza; asf.como’oon- 
aidera que debe no hacerse novedad con relacion á los in- 
divíduoa de loa cuerpos de infantería, artillería, pilotos, 
marinería, y maestranza. V. bf., no obstante, sk~ servit’á 
resolver lo que jusgue’ más conveniente. 
- Cádiz, etc.,,’ 

EI Sr. Presidente nombrb para la comisiop de ib- 
mios, en lugar de los Sres., Utges, Torrea Guerra y, Man- 
glano, á los Sres. Vazquez de Aldana, Valckrcel Dato y 
Valle. 

C?ontfnub la díscusfon del nuevo reglamento para el 
Poder ejecutivo. 

I$l Sr. Calatrava, oon el objeto de con6liu las P& 
riti opiniones que sg hsbiw Wosta& a~er$+ del ti? 
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titulo 1.’ del capitulo II de dicho reglamento en los dos 
modos que la comision lo habia presentado, propuso dicho 
articulo modificado en estos términos: 

tCnando la ejecucion de las providencias del Gobier- 
no exija la cooperacion de diferentes Secretarías del Des- 
pacho, hará la Regencia que para tratar de aquella se 
reunan los Secretarios respectivos, y la misma raunionse 
veriflcarb siempre que la Regencia la considere conve- 
niente para la más expedita ejecncfon de las resolucio- 
nes, 6 para la determinacion más acertada de los.asnntos 
qns deba resolver sin oir al Consejo de Estado., 

Despuea de contestaciones muy acaloradas, en las cua- 
les se reprodujeron las mismas reflexiones que en pr6 y 
en contra se habian hecho sobre el referido art. l.‘, que- 
d6 aprobada dicha proposicion hasta las palabras US para 
la determinacion, etc., Acerca de esta última cl&sula, 
observó el Sr. BahamoMe, al cual apoyaron varios seño- 
res Diputados, que perteneciendo B las atribuciones de la 
Regencia el contenido de ella, podria esta hallarse com- 
prometida en el caso de que puesta á votacion la referida 
cláusula, quedase reprobada; por cuya razon pidió que se 
deslarase si habia 6 no lugar 6 votarla. Resolvieron las 
Córtes que no habia lugar 5 la expresada votmcion. 

Ss Ieyd y mandb agregar d las Actas el voto particn- 
lar del Sr. Zorraqain, contrario á la resolncioa de las C6r- 
tes del dia anterior acerca del mencionado art. 1.’ 

Leido el art. 2.’ del nuevo capítulo II, presentado en 
la sesion de dicho dia, pidieron algunos señores que vol- 

viese todo el capítulo d la comision para que lo modifica- 
se con arreglo al art. 1.’ en los términos en que se aca- 
baba de aprobar. 

El SV. Polo, individuo de la comision, dijo que para 
que ésta pudiera extender dicho capitulo con el debido 
acierto, era necesario primero fijar algunas bases que sir- 
viesen de apoyo d los dem6s artículos de aquel, y al te- 
nor de las cuales ss extendiesen estos, con cuyo objeto 
propuso las siguientes: 

aPrimera. Los Secretarios del Despacho deberán ex- 
poner su dictámen en cada uno de los asuntos que pre- 
senten al Despacho. 

Segunda. Este dictámen debe constar de un modo po- 
sitivo. 

Tercera. Las resoluciones de la Regencia debeo cous- 
tsr en un libro tenido al intento, y estarán rubricadas por 
los individuos de la Regencia B 

Abierta la discueion sobre la primera de eetas bases, 
observaron algunos Sres. Diputados que B los Secretarios 
del Despacho no les tocaba dar BU dictá;men, si solo ins- 
truir loa expedientes que presenten 8 la Regencia; otroe 
que era indispensable que le diesen, como que estos eran 
los que daban enterados 6 fondo de dichos expedientes; 
otros, finalmente, que siendo demasiado notoria la verdad 
de dicha base, no habia necesidad de fljarla ni aprobarla. 
Se procedió d la votacion, de la cual resuR aprobada la 
primera base. 

Se levantó la sesioa. 
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